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Algunas Reflexiones sobre la Evaluación 
Ambiental -entre la función preventiva y 

un mero trámite administrativo-
In troducc ión
La sostenib ilidad am bienta l es una prioridad a nivel m undial, por lo que viene 
siendo necesario com prender el im pacto  hum ano sobre el am bien te  y en tal 
sentido, conocer la norm ativa am bienta l que se im p lem enta  a los fines de 
tu te larlo .
La responsabilidad por “ lo a m b ien ta l” no es igual para todos, las “autoridades” 
de tentan funciones concretas que provienen del m andato  constitucional.
En el presente escrito se pretende desplegar algunas reflexiones sobre las 
disfunciones en las que incurren las autoridades -todas y en todos los niveles- 
encargadas de proveer a la protección del derecho al am bien te  sano en la 
aplicación del ins trum en to  de Evaluación A m bien ta l (EA).

El derecho  al am b ien te  y  el deber de las au to ridades
Casi todos tenem os conciencia de nuestro derecho al am bien te  sano (quizás no 
ta n to  de nuestro deber de preservarlo) el cual es dependiente  esencia lm ente del 
deber constitucional que les es im puesto  a las "autoridades" de proveer a la 
"protección" del derecho al am biente; a la "preservación del pa trim on io  natural y 
cu ltura l y de la diversidad biológica"; el “de proveer a la in form ación y educación 
am bienta les” así com o el deber de “proveer al uso racional de los recursos 
naturales.
C oncom itan tem ente  con el reconocim iento  al derecho al am bien te  sano se 
incluye el único daño constitucional: el daño am bienta l; el que -conform e a 
nuestros presupuestos m ín im os am bienta les (PMA)- es toda alteración relevante 
que m odifique  negativam ente el am biente, sus recursos, el equ ilib rio  de los 
ecosistemas, o los bienes o valores colectivos. La jerarquía de tal protección se 
centra esencia lm ente en el princ ip io  preventivo y en el de responsabilidad. La 
sim ple posib ilidad-figuración de producirse a lgún efecto negativo dañino en 
m ateria am bienta l activa la aplicación del p rincip io  preventivo y -en consecuencia- 
de las herram ientas e instrum entos que la m ism a ley de PMA establece.
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Las autoridades de aplicación de las norm ativas am bienta les y de las relacionadas 
con recursos naturales, son las que genera lm ente  detentan las a tribuciones 
referidas a autorizaciones, controles, fiscalizaciones e incluso lo referido a policía 
am bienta l y de recursos naturales. Son estas m ismas autoridades de aplicación las 
que cuentan con herram ientas de protección am bienta l tales com o las 
evaluaciones am bienta les (EA) (en sus d iferentes tipologías com o EIA; EAE; EAAc; 
etc**) siendo las encargadas de velar por el cu m p lim ie n to  de las m ismas en el 
m arco de pautas constitucionales y de los PMA, (además de las encargadas del 
p roced im ien to  adm in is tra tivo  que ello conlleva).
La aplicación concreta de la EA -en el m arco de la gestión am bien ta l- se encauza a 
identificar y analizar problem as actuales y futuros. El alcance de los factores a 
considerar, se centran en los efectos potenciales de un proyecto o de la política, 
plan o program a (PPP) y en las m edidas de m itigac ión  propuestas, aplicando 
fundam en ta lm en te  en el análisis el princ ip io  preventivo; com o parte de lo inclu ido 
en la responsabilidad am bienta l. Lo cual perm ite  m ejorar o revisar lo presentado y 
a su vez respalda una m ejor tom a de decisiones, al op tim izar el diseño de lo 
fo rm u lado  y m in im izar o evitar por com ple to  los efectos negativos de un proyecto 
o PPP en el am biente. Esta es en defin itiva la función  del organism o que se 
encarga de la EA.

¿Y cóm o estam os en tre  lo que deb ió  ser p ro te g id o  y  las autoridades?
Un evaluador am bienta l estudia lo propuesto antes que ocurran im pactos 
negativos y recién autoriza o habilita; lo cual no se agota en la evaluación natural. 
La evaluación social -y lo que ello involucra- es tam b ién  parte de la EA; a tales fines 
la norm ativa am bienta l se constituye en la guía en cuanto a lo pe rm itido  y lo 
p roh ib ido  y los lím ites en un de te rm inado  accionar. La evaluación norm ativa no 
im plica analizar la inclusión de un m ero listado en un in form e sino que integra la 
EA com o herram ienta que facilita de tectar vulneraciones a la norm a ta n to  en lo 
presentado com o en lo evaluado.
Evaluar el im pacto  de un proyecto o el PPP propuesto, debe serlo a partir de 
analizar todo  lo que puede im pactar no solo en lo natural sino además en la 
com unidad. Lo que ocurre con los habitantes del lugar de im p lan tac ión  del 
proyecto o PPP no viene siendo reflejado en una EA. La “partic ipac ión” -por ej.- se 
lim itó  a audiencias públicas que -com o instancias de partic ipación ind irecta- se 
desplegaron com o inform ativas; que aportaron a la frustración social y poco a la 
construcción de una partic ipación efectiva.
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La obligación de brindar in form ación, no se viene cum p lim en tan d o  conformeogcte^/biciam 
norma, ya que -en la m ayor parte de las veces- no se accede a la m isma en 
tie m po  y form a (por ej. es com ún que el estudio de im pacto  am bienta l (EsIA) -que 
es el que realiza y presenta el proponente- sea lo único que, con suerte, se pone a 
disposición del so lic itante  de in form ación (el cual com o en un acto de fe debe ser 
leído sin poder tener acceso al proyecto por lo general).
La evaluación económ ica am bienta l s iguió cam inos aún más lim itados en una 
EsIA y en una EIA.
Si hacemos m em oria, en nuestro país se com enzó a regular la EIA (y nos referim os 
a esta por ser la de más am plia aplicación de las EA) com o ins trum en to  de gestión 
am bienta l, enfocada a evaluar im pactos am bientales. La EA es una instancia -m ás 
allá del tip o  específico del que se trate) que nace com o preventiva, especia lm ente 
orientada a prevenir im pactos am bientales, en particu lar los relevantes. Sin 
em bargo las instancias, o com ponentes de ese proced im ien to  poco a poco se 
fueron re in te rp re tando en la gestión e incluso readecuando las finalidades del 
instrum ento . Y así -por ej.- la in form ación y la partic ipación se desfiguraron a tal 
pun to  de encontrarse hoy vaciadas en su finalidad.
Tal es la desorientación sobre las finalidades del m ism o que -y no son pocos los 
casos- se suele solicitar desde diversos organism os e incluso algunas instancias 
jud ic ia les (ante reclamos de la sociedad por inexistencia de EIA) su realización; 
luego que la obra o el accionar ya se concretó; lo cual evidencia que “ lo preventivo” 
viene ins isten tem ente  siendo despreciado o lo que es peor desconocido.

Corolario
Lam entab lem ente  la EA (al menos la más aplicada que es la EIA) nunca dejó de 
ser una instancia ju ríd ico  adm inistra tiva; en la cual los proponentes presentan 
ante el organism o que detenta la función  de la EA un EsIA que debió considerar 
las dim ensiones sociales, naturales y económicas; si bien con el transcurso del 
tie m po  lo social y lo económ ico fue abducido por lo natural; en una rara form a de 
ver lo am bienta l, reducido a determ inadas dim ensiones y tem áticas. Tal cuestión 
jam ás fue inocente ni con buena vo luntad (m ucho menos con base científica) sino 
que perm itió  reenfocar el ins trum en to  a un “trá m ite ” con con ten ido  acotado 
despegado de la concepción de am bien te  constitucional.
F inalm ente nos encontram os en la actualidad con una EA que te rm ina  por 
transform arse (a m odo de un egregor) en el llenado de un fo rm u la rio  en un 
expediente adm in is tra tivo  (acompañada eso sí, por un tip o  de matriz) en la que no 
se consideran los princip ios am bientales, ni la norm ativa am bienta l de base, tan to  
en su presentación com o en su evaluación.
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Esta situación nos conduce a la realidad en la que vivimos; un am bien te  a ltam ente  
deteriorado e im pactado, donde el daño am bienta l em erge en todas sus form as 
en un te rrito rio  que bien podría ser llam ado a ser el sustento de desarrollo. Donde 
lo que se puso en manos del Estado para ser tu te lado, resguardado, (en el ejercicio 
de las funciones de controlar, fiscalizar etc.) se va desm em brando poco a poco, sin 
que se logre instalar la m irada responsable en el evaluador (en síntesis del Estado 
a través de sus autoridades)
... y todo indica que hemos creado nuestra propia trampa ...

* Cristina del Campo; Doctora en Derecho y  Ciencias Sociales. M agíster en Gestión A m b ien ta l. Docente UNC; 
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** Evaluación de im pacto  am b ien ta l, evaluación am b ien ta l estratégica, evaluación am b ien ta l acum ula tiva, 
entre  otras.
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